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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
10936 Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Subsecretaría, por la que se 

publican las subvenciones concedidas durante 2011.

Considerando los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos,

Primero.

Por Orden TAS/1303/2007, de 26 de abril, se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las organizaciones sindicales en proporción a su 
representatividad por la realización de actividades de carácter sindical. Mediante 
Resolución de 9 de marzo de 2011 de la Subsecretaría de Trabajo e Inmigración se 
convocó para el ejercicio 2011 la concesión de este tipo de subvenciones, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 19.01.291M.489.00, del presupuesto de gastos del entonces 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Segundo.

El Real Decreto 1971/2008, de 28 de noviembre regula la concesión de forma directa 
de subvenciones a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales, por su 
participación en los órganos consultivos del Ministerio de Trabajo e Inmigración (hoy 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social), de sus organismos autónomos y de las 
entidades gestoras de la Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria 
19.01.291M.480.00, del presupuesto de gastos del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
(hoy Ministerio de Empleo y Seguridad Social).

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,

Esta Subsecretaría acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» las subvenciones concedidas durante el 
año 2011 por la entonces Subsecretaría de Trabajo e Inmigración, con cargo a las partidas 
presupuestarias 19.01.291M.489.00 y 19.01.291M.480.00, del presupuesto de gastos del 
entonces Ministerio de Trabajo e Inmigración (hoy Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social), detalladas en el Anexo I de esta Resolución.

Madrid, 3 de agosto de 2012.–El Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, Pedro 
Llorente Cachorro.

ANEXO I

Relación de subvenciones concedidas durante el año 2011 por la Subsecretaría de 
Trabajo e Inmigración (hoy Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social)

1. Aplicación presupuestaria: 19.01.291M.489.00

Bases reguladoras: Orden TAS/1303/2007, de 26 de abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las organizaciones sindicales 
en proporción a su representatividad por la realización de actividades de carácter sindical.

Convocatoria: Resolución de la Subsecretaría de Trabajo e Inmigración de 9 de marzo 
de 2011.
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Perceptor
Importe

–
Euros

Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.). 6.385.578,58
Unión General de Trabajadores de España (U.G.T.). 6.121.927,05
Unión Sindical Obrera (USO). 535.120,62
Euzko Langilleen Alkartasuna Solidaridad de Trabajadores Vascos -ELA-STV-. 473.039,88
Central Sindical Independiente y de Funcionarios(CSI-CSIF). 417.192,78
Confederación Intersindical Galega (C.I.G.). 291.294,06
Confederación General del Trabajo (CGT). 223.490,65
Federación de Asociaciones Obreras Sindicales-Langile Abertzaleen Batzordeak (L.A.B.). 204.023,36
Federación de Trabajadores Independientes de Comercio FETICO. 199.986,83
Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza del Estado Español FSIE. 167.796,82
Federación de Asociaciones Sindicales FASGA (FASGA). 80.730,51
Confederación Intersindical.–«Intersindical». 61.978,55
Sindicato Independiente. 52.985,78
Sindicato de Enfermería SATSE (SATSE). 37.401,73
Unión Sindical y Auxiliares de Enfermería (U.S.A.E.). 30.095,11
Confederación de Cuadros y Profesionales (CC). 29.635,25
Convergencia Estatal de Médicos y de Enfermería. 29.073,20
Confederación de Sindicatos Independientes de Cajas y Afines. 27.489,25
Coalición Sindical Independiente de Trabajadores de Madrid CSIT-Union Profesional. 26.416,25
Organización Sindical de Trabajadores de Aragón (OSTA). 26.416,25
Confederación Intersindical de Cajas (C.I.C.). 24.219,15
Confederación de Trabajadores Independientes (CTI). 23.861,48
Federación de Sindicatos de Educación y Sanidad. 23.146,15
Intersindical Alternativa de Catalunya (IAC). 22.022,06
Federación Independiente de Trabajadores del Crédito FITC. 20.335,91
Frente Sindical Obrero de Canarias. 20.131,53
Ezker Sindikalaren Konbergentzia E.S.K. 17.270,20
Intersindical-Confederació Sindical de Catalunya. 14.102,29
ANPE Sindicato Independiente. 13.846,81
Metges de Cataluña. 13.540,24
Sindicato de Trabajadores de Comunicaciones. 12.058,48
Sindicato Libre de Transporte. 11.956,29
Sindicato Profesional de Viajes. 11.598,62
Sindicato Español de Maquinistas y Ayudantes Ferroviarios (SEMAF). 8.737,29
Sindicato Profesional de Policias Locales y Bomberos de la Comunidad Valenciana (S.P.P.L.CV). 8.175,24
Coordinadora Estatal de Trabajadores del Mar (CETM). 7.970,86
Sindicato Profesional de Policías Municipales de España. 7.459,91
Sindicato Independiente de la Energía. 7.102,24
Sindicato de Tecnicos del Ministerio de Hacienda (GESTHA). 6.948,95
Federación Andaluza de Sindicatos Profesionales Indepencientes de Sanidad, Función Pública y Educación. 6.591,29
Asociación Plataforma por la Homologación de la Enseñanza Concertada en Andalucía.–PHA. 5.875,95
Sindicato de Empleados Públicos de la Comunidad Valenciana. 5.569,38
Union Sindical de Traballadores de Galicia. 5.416,10
Sindicato Autónomo de Trabajadores de Empresas de Seguridad. 5.109,53
Sindicat de Periodistes de Catalunya. 4.394,19
Sindicato de Periodistas de Madrid (SPM). 3.781,05
Sindicato de Auxiliares de Enfermería (SAE). 3.678,86
AFAPNA Sindicato. 3.627,76
Confederación Independiente de Sindicatos de Asturias (CISA). 3.576,67
Sindicato Unitario de Huelva (S.U.). 3.525,57
Sindicato de Circulación Ferroviario (SCF). 3.525,57
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Perceptor
Importe

–
Euros

Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM). 3.525,57
Alternativa Sindical de Trabajadores de Seguridad Privada. 3.372,29
Agrupacion de Independientes Citroen AIC. 3.270,10
Asociación Sindical Independiente de la Energia -ASIE-. 3.219,00
Sindicato de Empleados Públicos Sime (SIME). 2.861,33
Sindicato de Empleados de Banesto (SEB). 2.708,05
Sindicato Ferroviario (S.F.). 2.708,05
Federación de Asociaciones de Cuerpos Superiores de la Administración Civil del Estado (FEDECA). 2.656,95
Sindicato de Funcionarios de Policía. 2.248,19
Unión de Sindicatos Independientes del Principado de Asturias (USIPA). 1.992,72
Sindicato Médico de Euskadi (S.M.E.). 1.941,62
Asociación Sindical Española de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico -ASETMA-. 1.839,43
Sindicato Andaluz de Trabajadores. S.A.T. 1.788,33
Sindicato Cantabro de Asalariados del Transporte. 1.686,14
Ertzainen Nazional Elkartasuna ER.N.E. 1.635,05
Sindicato Independiente De Policia Local De Asturias (S.I.P.L.A.). 1.532,86
Sindicato Libre De Trabajadores De Madrid. 1.277,38
Federación De Sindicatos Católicos. 1.226,29
Asociación Sindical Independiente De Policías de las Adminsitraciones Locales de Canarias ASIPAL. 1.175,19
Sindicato Independiente de Empleados Públicos y Privados. 1.021,91
Plataforma de Interinos/as Docentes de Extremadura. 817,52
Sindicato de Periodistas de Andalucía SPA-FESP. 766,43
Asociación Sindical Solidari. 613,14
Sindicato Independiente del Transporte Discrecional. 613,14
Sindicato Independiente de Transportes de la C.S.I. 459,86
Sindicatos Asturianos Independientes Federados.–SAIF. 408,76
Agrupació de Metges i Infermeres de Catalunya (A.M.I.C.). 204,38
Asociación Profesional de Personal con Licencias de Operación de la Central Nuclear de Cofrentes. 102,19

2. Aplicación presupuestaria: 19.01.291M.480.00

Normativa reguladora: Real Decreto 1971/2008, de 28 de noviembre, por el que se 
regula la concesión de forma directa de subvenciones empresariales por su participación 
en los órganos consultivos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de sus organismos 
autónomos y de las entidades gestoras de la Seguridad Social.

Perceptor
Importe

–
Euros

Confederación Española de Organizaciones Empresariales (C.E.O.E). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.131.391
Unión General de Trabajadores (U.G.T.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.255.716
Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.123.854
Confederación Intersindical Galega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.103
Euzko Langileen Alkartasuna. Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA/STV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.265
Federación Nacional de Cofradías de Pescadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.987
Colegio Oficial de la Marina Mercantes Española (C.O.M.M.E.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.838
Unión Sindical Obrera (U.S.O.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.838
Federación de Cofradías de Pescadores de Gipuzkoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.245

Madrid, 3 de agosto de 2012.–El Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, Pedro 
Llorente Cachorro. cv
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